
 
 

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince de diciembre de dos mil veintitrés   

 

 

 

 

 

 

 

 

En atención a que la orden brindada por esta judicatura dentro el proceso de 

liquidación ya culminado no ha sido acatada, en relación al DESEMBARGO del bien 

inmueble con matrícula inmobiliaria N°001-733245, y que fue notificado por esta 

dependencia a la Oficina de Instrumentos Públicos de Medellín – Zona Sur mediante 

oficio N°771 del 1 de septiembre de 2023. (Docs 81- 94 del C01Principal), el Despacho 

procede a comunicar lo siguiente:   

 

Por encontrarlo pertinente, nuevamente esta dependencia procede a requerir al 

Juzgado 25 Civil Municipal de Medellín y al Juzgado Primero Civil de Ejecución, para 

que nos sea remitido el oficio y las constancias de envío del mismo, mediante el cual 

informaron a la Oficina de Instrumentos Públicos que la medida decretada en el 

proceso ejecutivo hipotecario con radicado 025 2018 00006 quedó por cuenta de esta 

dependencia, Juzgado 28 Civil Municipal de Medellín. 

 

Lo anterior, a razón de que el cumplimiento de la orden emitida por este Despacho – 

DESEMBARGO DEL BIEN INMUEBLE- es de carácter PRIORITARIO, dado a que el 

proceso de liquidación ya se terminó.  

 

Comuníquese a través de secretaría  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Demanda Liquidación Patrimonial de Persona 

Natural no Comerciante. 

Solicitante  María Angélica Monsalve de Muñoz 

Convocados Municipio de Medellín y otros.  

Radicado 05001 40 03 028 2020-00152 00 

Providencia Requiere.  
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